
VIOLENCIA LABORAL

Contenido
Modulo I:
De  qué  hablamos  cuando  hablamos  de  violencia?  Mobbing.  Concepto.  Origen. 
Dignidad  y  Empleo.  Clasificación  de  la  violencia:  violencia  vertical  y  violencia 
horizontal.  Violencia  mixta.  Su  reconocimiento.  Estado  actual  de  la  doctrina  y  la 
jurisprudencia en Argentina.
Modulo II:
El contexto psicosocial de la violencia. Perfil de la víctima y del victimario. El rol del 
entorno.  Técnicas  de  prevención.   Impacto  de  la  violencia  en  la  salud.  Patologías 
frecuentes  en  víctimas  de violencia.  Qué no  es  violencia.  Las  consecuencias  de las 
falsas denuncias.
Modulo III:
Violencia laboral en el Sector Público. Distintas reglamentaciones. La estabilidad del 
empleado público. Intentos legislativos. El CCT 214/06. La dignidad del trabajador. Las 
condiciones equitativas de labor y el derecho del trabajador a no ser discriminado. La 
violencia  como falta administrativa y el procedimiento de investigación.  Carácter  de 
denuncia.
Modulo IV:
Funciones de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas. Funciones de la Dirección 
de  Sumarios  Administrativos.  La  Comisión  Tripartita  de  Igualdad  de  Trato  y  de 
Oportunidades. La creación de la Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral. La 
Resolución  MTE  Nº  05/2007.  Estado  actual  de  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  en 
Argentina.
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Instrumentos para la evaluación
Trabajo monográfico.

Requisitos de Asistencia y aprobación
75 % de asistencia a la actividad.

Duración (Hs.)
8 horas  presenciales,  más   20  % no presencial  correspondiente  a  la  realización  del 
trabajo monográfico final, requerido para la aprobación del curso. 

Detalle sobre la duración 
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4 jornadas de 2 horas cada una.
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